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Baranoa – Atlántico.  Colombia 
AER 

BARANOA, DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

RADICACIÓN: 08078-40-89-001-2021-00039-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CREAFAM  

“COOCREAFAM” NIT: 800201989-3 

DEMANDADO: WILFRIDO SANTIAGO PEÑA CC. 3.718.551 

ASUNTO: REQUERIR AL PAGADOR  

  

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso 

informándole que en fecha 23 de enero de 2023 la parte demandante mediante correo 

electrónico notificacionesjudiciales@convenir.com.co, allego solicitud de requerir al 

pagador del demandado. Sírvase proveer.   

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, DIECISÉIS (16) 

DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la solicitud, se hace necesario requerir al 

pagador de SIMBA S.A.S., a fin de que se sirva informar, las razones por las cuales no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado por este despacho mediante oficio: 0733 de octubre 25 de 2022, en 

relación con el embargo y retención del 30% del salario mínimo legal vigente, que devengue el 

señor  WILFRIDO SANTIAGO PEÑA identificado con cedula de ciudanía número. 3.718.551, 

como empleado de la empresa SIMBA S.A.S., dentro del proceso de la referencia.  

 

Por lo anterior,  el  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BARANOA-ATLÁNTICO 

R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO UNICO: REQUERIR al pagador SIMBA S.A.S., a fin de que se sirva informar a 

este despacho, las razones por las que no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante 

OFICIO: 0733 DE OCTUBRE 25 DE 2022 en relación al embargo a realizar al demandado 

WILFRIDO SANTIAGO PEÑA identificado con cedula de ciudanía número. 3.718.551, como 

empleado de la empresa SIMBA S.A.S. que, en caso de incumplimiento al anterior 

requerimiento, se hará acreedor de las sanciones legales a que haya lugar (Art. 44 del C.G.P.). 

Líbrese los oficios de rigor. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE 

JUEZA PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL DE BARANOA - ATLANTICO 

 

  

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS:  

El auto anterior se notifica a todas las partes 

en ESTADO N° 19 que se fija en el micrositio 

de la rama judicial por todas las horas hábiles 

de esta fecha. Baranoa: 17 de febrero del 2023. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  
Secretaria  
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